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En atención a la solicitud verbal del señor Carlos Fabián Rojas, por secretaría 
INFORMESELE que no es procedente resolverle favorablemente su petición, 
porque, pese a ser demandado dentro del proceso, el título judicial que reposa en 
este despacho está a favor de la señora Nury Lucía Munevar Molina; por lo tanto 
deberá ser ella quien haga solicitud para su entrega. 
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